[image: ][image: Resultado de imagen para LOGO DEL MINISTERIO DE SALUD]


RESOLUCIÓN DE OFICIALIZACIÓN DE SANCIÓN N° 003-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-OA-UGRH

Pampas, 27 de marzo de 2023.

VISTOS: La Resolución de Sanción N° 000001-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-AJ, de fecha 24 de octubre de 2022, emitido por la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas – Tayacaja.

CONSIDERANDO: 

Que, con Informe de Precalificación N° 001-2022/GOB.REG.HVCA/HPT-UGRH-STPAD, de fecha 11 de abril de 2022, por el cual la Secretaria Técnica del PAD del HPT, recomendó iniciar procedimiento administrativo disciplinario en contra de la servidora Tec. Enf. YANCE MARIBEL GARAY MONDAGO DE CISNEROS, por la presunta comisión de la administrativa de carácter disciplinario EN LA MODALIDAD DE “La utilización o disposición de los bienes de la entidad pública en beneficio propio o de terceros.”, tipificado en el literal f) del artículo 85° de la Ley N° 30057 – Ley del servicio Civil.

Que, en base a las recomendaciones efectuadas por la Secretaria Técnica, mediante Resolución Instructiva N° 015-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-OA/UGRH, de fecha 01 de agosto de 2022, por el cual el Órgano Instructor resolvió: Iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra la servidora Tec. Enf. YANCE MARIBEL GARAY MONDAGO DE CISNEROS.

Que, mediante escrito de fecha 22 de agosto de 2022, emitido por la servidora Tec. Enf. YANCE MARIBEL GARAY MONDAGO DE CISNEROS, con Expediente S/N, la servidora presentó escrito mediante el cual deduce nulidad a la Resolución Instructiva N° 015-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-OA/UGRH.

Que, con Informe de Órgano Instructor N° 017-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-OA-UGRH, de fecha 26 de setiembre de 2022, emitido por la Secretaria Técnica del PAD, en la cual se indica la conclusión del procedimiento administrativo disciplinario seguido contra la servidora Tec. Enf. YANCE MARIBEL GARAY MONDAGO DE CISNEROS.

Que, mediante Resolución de Sanción N° 000001-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-AJ, de fecha 24 de octubre de 2022, emitido por la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas – Tayacaja, se determinó la existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria con la referida servidora, encuadrando su conducta en la falta administrativa disciplinaria, regulada en el literal f) del artículo 85° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, que prescribe: “La utilización o disposición de los bienes de la entidad pública en beneficio propio o de terceros.”, imponiendo la Dirección Ejecutiva del hospital de Pampas, a la servidora Tec. Enf. YANCE MARIBEL GARAY MONDAGO DE CISNEROS, en razón a dichas consideraciones, SANCIÓN DE SUSPENSION POR CINCO DIAS SIN GOCE DE REMUNERACIONES.

Que, por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 89° de la Ley N° 30057, Ley del servicio Civil, en concordancia con el artículo 17.3 de la Directiva N° 02-2015-Servir/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”; así como en atención a los argumentos expuestos por el Órgano Sancionador, resulta pertinente la emisión de la presente resolución para OFICIALIZAR la sanción impuesta a la servidora Tec. Enf. YANCE MARIBEL GARAY MONDAGO DE CISNEROS.

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 93° del reglamento de la Ley del servicio Civil, aprobado con decreto Supremo N° 040-2014-PCM: el cual establece: “Artículo 93°.- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario 93.1. La competencia para conducir el procedimiento administrativo disciplinario y sancionar corresponde, en primera instancia, a: b) En el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano instructor y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, es el órgano sancionador y quien oficializa la sanción. (…), La oficialización se da a través del registro de sanción en el legajo y su comunicación al servidor”;

En uso de las atribuciones conferidas a este despacho por la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento, en concordancia con lo establecido en la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, “Régimen Disciplinario y procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del servicio Civil”.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OFICIALIZAR LA SANCIÓN de SUSPENSION POR CINCO DIAS SIN GOCE DE REMUNERACIONES, impuesta a la servidora Tec. Enf. YANCE MARIBEL GARAY MONDAGO DE CISNEROS, mediante Resolución de Sanción N° 000001-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-AJ, de fecha 24 de octubre de 2022, emitido por la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas – Tayacaja, en calidad de Órgano Sancionador el cual forma parte de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución, así como la Resolución de Sanción N° 000001-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-AJ, de fecha 24 de octubre de 2022, emitido por la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas – Tayacaja, a la servidora Tec. Enf. YANCE MARIBEL GARAY MONDAGO DE CISNEROS, y; DISPONER al Área de Escalafón que agregue una copia de la presente resolución y de la Resolución de Sanción N° 000001-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-AJ, de fecha 24 de octubre de 2022, al legajo personal de la mencionada servidora.

ARTICULO TERCERO.- La servidora sancionada podrá interponer recurso de reconsideración o apelación dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución, debiendo presentar el recurso impugnatorio ante este mismo Órgano Sancionador, que por este acto a resuelto sancionarlo. La interposición de los medios impugnatorios no suspende la ejecución del acto impugnado. El recurso de reconsideración será resuelto por el Órgano Sancionador y el Recurso de Apelación es resuelto por el Tribunal del servicio Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 90° de la Ley N° 30057, Ley del servicio Civil.

ARTICULO CUARTO.- Notificar la presente resolución a la Secretaria Técnica del HPT, al Jefe de la Unidad de gestión de Recursos Humanos del HPT, y a la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas – Tayacaja. Para los fines legales pertinentes.
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Atentamente.

Nuevo Reg. Documento: 2611531
Nuevo Reg. Expediente: 01926966

image1.png
[ SisGeDo | 20 Sistema e x‘m Afio 2018: El Ejecutivo Ic xy Hospital de Pampas Tay

i aa
| i

20Sistern: G Gmail

& C | ® hospitalpampas.gob.pe

Aplcaciones [

GeDo| 20Sistemn: [| Nueva carpeta [d Mariluz Cahuana Sci- |3 Facebook [ S

Sobre el HP  Servicios al paciente  Actualidad  Contacto

09:04 2m.





image2.jpeg
Ministerio

PERU de Salud





